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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DOS DE OCTUBRE DE 2015.- 
 
 ASISTENTES: 
      

PRESIDENTA 
 Dª. Mª. Dolores Marín Torres 

 
 CONCEJALES. 
 -D. Bartolomé Cruz Sánchez. 
 -Dª. Beatriz Martín Rodríguez. 
 -D. Francisco José Talavera Rodríguez. 
 -D. Jorge López Martos.  
 
 AUSENTES:  

-D. Rodrigo Checa Lorite. 
 -----  
 SECRETARIO General: 

D. Víctor Castilla Penalva 
  
 INTERVENTOR/A: 
  
 ...............................................................................................................................................  
 
 
 En la ciudad de Baeza, siendo las nueve  horas  del  día dos de octubre del año dos mil  
quince,  se reúnen en  Sala de Juntas    del Excmo. Ayuntamiento, los señores arriba 
indicados, para celebrar sesión ordinaria de la Junta  de Gobierno Local, a la que habían sido 
convocados con la antelación suficiente,  y a la que asisten los anteriormente relacionados, 
para tratar los asuntos del Orden del día siguientes: ................................... 
 

1.- ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: Lectura y aprobación, si procede.  
2.- Licencias de obras, de actividad y calificaciones ambientales. 
3.- Proyectos de obra 
4.- Asuntos económicos 

 5.- Aprobación documentación relacionada con petición de subvenciones 
 6.- Solicitudes, escritos,  peticiones y expedientes. 
 7.- Urgencias 
………………………………………………………………………………………………… 
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1º. -ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: Lectura y aprobación, si procede. 
 
 
        Abierta la sesión, por la Presidencia se pregunta si hay alguna observación que formular 
a las actas de 18, 25 y 29 de septiembre de 2015, y resultando que no,  la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad aprobó los borradores de actas, quedando elevados a la condición 
de actas, para su transcripción al libro correspondiente de las sesiones de la Junta de 
Gobierno de este Ayuntamiento. 
 
2º.- LICENCIAS DE OBRAS, DE ACTIVIDAD Y CALIFICACIONES AMBIENTALES. 
 
 
2º-A. - LICENCIA DE OBRA EXPTE  43/2015. 
 
I-Resultando que en virtud del artículo 21.1.q, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, el Alcalde tiene la atribución siguiente: El otorgamiento de las licencias. 
 
II-Resultando que por Resolución de 19/6/2015 se delegaron las competencias en este órgano 
para el otorgamiento de licencias. 
 
III-Vistos los informes favorables y sus condicionantes que se determinan en el expediente: 
1- técnico de fecha 24/9/2015, con los siguientes condicionantes: 
 “…CONDICIONES GENERALES: 
Plazo máximo de inicio de las obras: Un año. Duración máxima de las obras: Tres años. 
Para la obtención de la licencia de ocupación del edificio deberá presentar: 
1º.- Informe de ensayo acústico del cumplimiento del DB-HR del ruido del Código Técnico de la 
Edificación que justifique los extremos indicados en la Instrucción Técnica 5 del Decreto 6/2012, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía. 
2º.- Certificado energético andaluz del edificio terminado. (Art. 27 del Decreto 169/2011, de 31 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la 
Eficiencia en Andalucía) 
CONDICIONES ESTÉTICAS: 
- Las medianeras que queden vistas deberán tratarse con los mismos materiales de fachada. 
- Las carpinterías serán de madera. 
- La puerta de entrada será en su totalidad de madera no admitiéndose la intrusión de otros 
materiales como vidrios y rejerías. 
- Las puertas de los contadores de agua y electricidad serán panelables, revestidas con los mismos 
materiales de fachada. 
- El cableado de redes y acometidas de suministro de energía eléctrica, así como de telefonía 
existentes en fachada se soterraran por la vía pública.…” 
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2- y jurídico de fecha 25/9/2015, que determina: 
“…Procede conceder la licencia urbanística solicitada con las condiciones contenidas en el informe 
técnico municipal de fecha 24/9/15.” 
 
IV- Resultando que le son de aplicación  las cuotas determinadas en el impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras, en la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras, en vigor. 
 
V- Resultando que le son de aplicación las tarifas determinadas por licencias urbanísticas, en 
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias urbanísticas y demás servicios 
urbanísticos al amparo de la ley del suelo, en vigor. 
 
VI-Visto el expediente: 
 

Nº Expediente: 43/2015 
SOLICITANTE: D. ÓSCAR CASTILLO TORRES 
Domicilio de notificación: Puente del Obispo.  
Actuación solicitada: Proyecto básico + ejecución de vivienda unifamiliar entre 

medianeras + cochera. 
Emplazamiento de la obra 
y referencia catastral: 

C/El Cura, 15 
R.C.: 8651035VH5085S 

Condiciones: Conforme a informes 
Presupuesto: PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL: 

142.433,00 € 
INFORMES: Vistos los informes favorables y sus condicionantes 

obrantes en el expediente, informe técnico municipal de 
fecha 24/9/15 y jurídico de fecha  25/9/15. 

 
VII-Tras el examen de la documentación correspondiente y de los informes que obran en los 
expedientes de su razón y las deliberaciones pertinentes, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicios del de terceros ( Artº. 12.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto: de 17-VI-1955). 
 
----La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes,  APRUEBA: 
PRIMERO.- La licencia urbanística de las obras e instalaciones y usos  anteriormente 
indicada con EXPTE 43/2015 (con las condicionantes establecidas en los informes técnicos 
municipales de fecha), si bien su virtualidad requerirá el previo pago de los tributos 
correspondientes y el depósito de la fianza que se concrete en el expediente de esta obra, 
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y que si ésta está destinada a instalación que precise de licencia de legalización, apertura o 
funcionamiento de actividad, la obtención previa de la misma a la construcción.  
SEGUNDO.- Comunicar al interesado desde el departamento de urbanismo 
determinando: 
2.a. La condiciones que se indican en los en los informes del expediente de la obra. 
2.b. El régimen de recursos. 
TERCERO.- Comunicar la presente al departamento de Tesorería para que proceda, 
en  su caso, a la tramitación de expediente para la liquidación definitiva en relación al 
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras  y la Tasa por licencias urbanísiticas, 
licencias de obras.  
 
2º-B. - LICENCIA DE OBRA EXPTE 50/2015. 
 
I-Resultando que en virtud del artículo 21.1.q, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, el Alcalde tiene la atribución siguiente: El otorgamiento de las licencias. 
 
II-Resultando que por Resolución de 19/6/2015 se delegaron las competencias en este órgano 
para el otorgamiento de licencias. 
 
III-Vistos los informes favorables y sus condicionantes que se determinan en el expediente: 
1- técnico de fecha 2/10/2015, con los siguientes condicionantes: 
 “…CONDICIONES GENERALES: 
Plazo máximo de inicio de las obras: Un año. Duración máxima de las obras: Tres años. 
1º.- Informe de ensayo acústico del cumplimiento del DB-HR del ruido del Código Técnico de la 
Edificación que justifique los extremos indicados en la Instrucción Técnica 5 del Decreto 6/2012, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía. 
2º.- Certificado energético andaluz del edificio terminado. (Art. 27 del Decreto 169/2011, de 31 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la 
Eficiencia en Andalucía) 
CONDICIONES ESTÉTICAS: 
La parcela estará separada del viario público por una valla que tendrá una altura máxima de 2,5m. 
En todos los casos estará compuesta por un elemento de fábrica de altura máxima 1,30 m que 
quedará recubierto con material pétreo, ladrillo o recubierto por tratamientos superficiales como 
revocos, tratamiento monocapa, etc. 
Por encima de esta altura y hasta la altura máxima se podrá levantar una valla o reja, que permita la 
visión, y a la que podrá adosarse tratamientos vegetales.…” 
 
2- y jurídico de fecha 2/10/2015, que determina: 
“…Procede conceder la licencia urbanística solicitada con las condiciones contenidas en el informe 
técnico municipal de fecha 2/10/2015.” 
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IV- Resultando que le son de aplicación  las cuotas determinadas en el impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras, en la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras, en vigor. 
 
V- Resultando que le son de aplicación las tarifas determinadas por licencias urbanísticas, en 
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias urbanísticas y demás servicios 
urbanísticos al amparo de la ley del suelo, en vigor. 
 
VI-Visto el expediente: 
 

Nº Expediente: 50/2015 
SOLICITANTE: D. ALFONSO CRUZ CRUZ 
Domicilio de notificación: C/San Vicente, 21 
Actuación solicitada: Proyecto básico y de ejecución de vivienda unifamiliar 
Emplazamiento de la obra 
y referencia catastral: 

C/Algodonera, 17. 
R.C.: 9661007VH5096S 

Condiciones: Conforme a informes 
Presupuesto: PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL: 

176.027,20 € 
INFORMES: Vistos los informes favorables y sus condicionantes 

obrantes en el expediente, informe técnico municipal y 
jurídico, ambos de fecha  2/10/2015. 

 
VII-Tras el examen de la documentación correspondiente y de los informes que obran en los 
expedientes de su razón y las deliberaciones pertinentes, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicios del de terceros ( Artº. 12.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto: de 17-VI-1955). 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes,  APRUEBA: 
PRIMERO.- La licencia urbanística de las obras e instalaciones y usos  anteriormente 
indicada con EXPTE 50/2015 (con las condicionantes establecidas en los informes técnicos 
municipales de fecha), si bien su virtualidad requerirá el previo pago de los tributos 
correspondientes y el depósito de la fianza que se concrete en el expediente de esta obra, 
y que si ésta está destinada a instalación que precise de licencia de legalización, apertura o 
funcionamiento de actividad, la obtención previa de la misma a la construcción.  
SEGUNDO.- Comunicar al interesado desde el departamento de urbanismo 
determinando: 
2.a. La condiciones que se indican en los en los informes del expediente de la obra. 
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2.b. El régimen de recursos.
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e Tesorer e nroceda
uidación definitiva en relación al
la Tasa por licencias urbanísiticas,

TERCERO.- unicar la al de
a la trami de ex

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras
Iicencias de obras.

No se presentaron.

| .r".- AsuNTos ECONOMICOS.
-l

3".-PROYECTOS

No se presentaron.

s.- APRoBAcIoN DOcUMENTACIóN RELAiIToNADÁm
SUBVENCIONES

No se presentaron.

No se presentaron.

No se presentaron.

Y no habiendo más
siendo las nueve horas y
autorizada con la firma de la

seslon
que es

asuntos que tratar, por la Sra, Presidenta se levanta la
quince minutos, extendiendo de el la la presente acta
Presidenta y del Sr. Secret¿rrio.

PRESIDENTA
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